
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO VERBAL - RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS 

RADICADO 05001 31 03 002 2023 00089 00 

ASUNTO SE ANEXA MEMORIAL, SE TIENE NOTIFICADA A LA 

DEMANDADA. ORDENA COMPARTIR EXPEDIENTE.  

 

Agréguese al dossier la notificación electrónica enviada a la demandada 

URBANIZACIÓN MIRASOL P.H.; la cual cumple con lo normado en la Ley 2213 de 

2022. 

 

Así las cosas, se tiene notificada desde el 24 de marzo de 2023, momento en el 

cual acusó recibido de la notificación (archivo 7). 

 

Adicionalmente, se le compartirá el expediente digital a la parte demandante para 

que tenga acceso a las piezas que lo componen: jglopez@conocimientolegal.com. 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _044__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _10 de abril de 2023___ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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Beatriz Elena Gutierrez Correa
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Juzgado De Circuito

Civil 002

Medellin - Antioquia
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